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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1162 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2023-00025-00 

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

                            EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:      JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA 

Demandados:      ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ 

                            HÉCTOR VALENCIA LOZANO 

                            HDI SEGUROS S.A. 

 

Pasa a despacho el presente expediente digital, en el cual, se evidencia que el día 2 

de febrero del año en curso, fue allegado correo electrónico contentivo de  memorial 

poder, contestación de la demanda y anexos por parte de la demandada HDI 

SEGUROS S.A. 

 

Seguidamente, el día 7 de marzo, el apoderado judicial de la parte actora allega 

memorial descorriendo las excepcione propuestas por la demandada HDI SEGUROS 

S.A. 

 

Finalmente, el día 9 de marzo, fue aportado a través de correo electrónico, memorial 

poder, contestación de la demanda y anexos, así como, llamamiento en garantía  por 

parte del demandado HÉCTOR VALENCIA LOZANO. 

 

 Así las cosas, este Juzgado agregará al expediente digital para que obren y consten 

en el mismo, las contestaciones de la demanda, el escrito de llamamiento en garantía,  

e igualmente, el escrito que descorre las excepciones de mérito y la objeción al 

juramento estimatorio, para ser tenidas en consideración en la oportunidad procesal 

correspondiente. Además, se reconocerá personería a los apoderados de los 

demandados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
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1.- AGREGAR para que obren y consten en el expediente digital, las contestaciones 

de la demanda, el escrito de llamamiento en garantía  y el escrito que descorre las 

excepciones de mérito y la objeción al juramento estimatorio, para ser tenidas en 

cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y T.P. No. 

39.116 del C. S. de la J, para actuar en este proceso como apoderado de la 

demandada HDI SEGUROS S.A. conforme a las voces y fines del poder a él conferido 

de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación Art.5 de la Ley 

2213 de 2022 

 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. VANESSA CASTILLO 

VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.855.547 y T.P. No. 

87.266 del C. S. de la J, para actuar en este proceso como apoderado del demandado 

HECTOR VALENCIA LOZANO conforme a las voces y fines del poder a ellas 

conferido de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación Art.5 de 

la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __23 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _050_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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